
PL,GAMINJ.Mayo 16 de 1)90.- 

Al ~loe 

Intendente Municipal 

ESCi:IBANO ALCIDE4 SEQUEIRO 

SU PLSPA.SJ  

Do mi wi wita atenta conaideración: 

Cumplo en elevara Yd.Ia O:DENANZA KEPAA'Aij 
slA que este ii.Cuarpo aprobé en Keyerfa.en la Primera Sesión Ordinaria red 
liude el dfe II do Mayo de 1990021 considerar el Lspadisulte:D-35-90 3.E.• 
eleva Expte.A-512..90 INTENDENTE MUNICIPAL DL PUGAMINJ eleve INST.ZUMENTJS• 
TN1BUTANIJS Y PIESUPUESTANIOS EJEXICIO 1990.- 

Sancionándose lo siguiente: 

4MDENANZA KEPA,:AT0:1A 

MTICULO 1 •- Apruébeme el Cálculo do .scursos para el Ejercicio 1990.Pc• 
	  manto total de AUSTI:ALL Ti:EEL MIL CIENTO DOS MILLONES DUO-• 
..1LNTO3 DIEZ MIL (111 13.101.810.000).cifra obtenida mediante la considera-. 
ci6n de los niveles fijadas para lo- tributos en 10 irdenansa Impositiva,• 
el .junte automático men-ual determinado en la Ordenanza Fiscal y una -ira; 
tesis inflacionaria acumulativa del CUAi ■ ENTA PO. CIENTO (40%) para el mes. 
de Eneroo kiEINTL pa. .4ENTO (404) para el mea do febrero y del CUALW 
CIENTO (40 para los restantes meses del Ejercicio.- 

WICULO O-  Apruebas. el Presupuesto de Gestos para el Ejercicio 1990 Col 
  un monto totol de AUSEALLs TA ,.1. MIL CIENTO DOS MILLONES --. 
0....n.tILNTOS DIEZ MIL he 13.101.810.000). - 

finlICULd 	Apruéb..nao los elementos qtse conforman el Cálculo do i:•cursoi 
  y el Presupuesto de Gaetos para el Ejercicio 1990.que corren-
de fojas 64 a fojam 86 del prese.te oxpodionte,con los :-Aguionteg, modific4 
cianea 

PSideigagaa" 

4.ouccomme  
C:aDiTO ADICIONAL 	 s 90.784.57: 

JtMISOICCIJN 11 - DCPA4TAMENTa EJECUTIVO: ADMINIST ■AC1ON OCNL‘ ,14 

DA..›TJZ,  LN PE‘OO.:Ai.  

finálided 1 - .•14iiiistración L;osicrul  

1-1-1-1-5 	Personal Administrativo 

Finalidad III - Servicio-1 Urbanos  

item 1 - .Javvicio- L,Pecialau Urounei ,  

1 I - ......ola 2 - Catos. 15 

- 	- Latee. 17 



1 - Escala 
3 - Escale 4 
10 - Agentes 

- Catég.17 
- Ceteg.20 

x 22 4 x 12 ■ 

.../// 2 

	

1-1-1-1-4 	Personal Díctalo* 

	

1-1-1-1-6 	Personal Obrero 

	

1-1-1-2-2 	Personal Jornalizado 

Finalidad 5 - bisomatair Social  
1-1-1-1-5 Personal Administrativo 	13 - Local. 2 - Cata0.15 
II<ARAJOS  

2-5-2-4 
2-5-4-5 
2-5-3-6 
2-5-3-9 

SUPRESIONES 

2-5-2-21 

GSLAVIONáSs  

3 It.1* 2-5-2-21 
1-3-35 

5 	1-3-36 

1ti44014.NIUS  

2-5-2-3 
2-5-2-8 
2-5-2-25 
2-5-2-27 
1-3-24 

xed Cañería Agua Sur 
Red Xliment.E14mt.plen 
Tercera Colectora Máxima Cloaca' 
Ensanc“e Puente Cv.\oci.a 

Obras de Infraestruct.Parque Ind. 
Subsidio Plan atención Prie.de Salud 
Subsidio Comisión Comedia Mpal. 

lanque elevador Plan Agua Sur 
liuminecion Gv..maraz 
Planta seductora de Gas Sur 
Pro-Caso SO Viviendas 
Sonsejo de Seguridad Municipal 

▪ 250.000.11 
h 30.000.01 
• 200.000.001 
ft 	30.000.00( 

• 16.100.00( 
▪ 86.784.57• 
* 1.000.00( 

fe 366.000.00i 
m 	80.000.00C 
* 34.000.00C 
n 1,0.000.017. 
• J.000.00C 

Iluminación Porque Industrial 	 1 	16.100.00( 

AMTICULQ 4°-  Apru4bat.e le Ordenanse Impositiva para el tjercicio 1990- 
	  obrante • fajas 21 a 62 del txpedieote 0-35-90 	A--- 
552-90,con la siguiente modificación: Inborpárasa al final del inciso- 
d) del Artículo 45 0  lo siguiente:ITratándoos de unidades funcionales-- 
destinadas exclusivamente a cocheras individualosplou tases básicos • 
(limas alcanzarán al 254 de las fijada!: para inmuebles adificadoad.- 

MTIGGLO 5°-  facóltase al Departamento Ejecutivo o aumentar o reducir- 
	 - 	  por Oevreto el Cálculo de recurso.. > el Presupuesto de -- 
Gastos cuando la evolución do los índices de precio ,resulte superior- 
o inferior respectivemento,a la estimacidn señalada en el Artículo 1°-
y en la molida da tal ex.mou o defecto.- 

AilTICGLO 6°-  ríjase en la suma de AdST.ALLS J., .1.:14A MIL (14 80.000),01- 
	  sueldo mínimo poro Ion agentes mayores de 18 enes que --- 
cumplan el ..orarlo normal comploto de la Administración Municipol,para 
al mes de Linero do 1990.- 

AialCULO 7*-  Pare el personal menor de 18 años de edad, las romunoroci2 
	  nes :Airón las que se determinan a continuación para el -- 
mes de tolere de 1990: 

.../// 



Hasta 15 daos de edad: 60% del 
Basta 16 años de odod: 70% del 
Reste 17 ales de edad: 80% del 
hazte 18 aloe de edad: 90% del 

sueldo 
sueldo 
sueldo 
sueldo 

mínimo 
mínimo 
mínimo 
mínimo 

* 48.000.- 
* 56.000:- 
ft 64.000.- 
* 72.000. - 

las promociones dentro de cado escala serón auts•áticas-
.,:omenzerán • rogir u ~tic. del I° del mes siguiente al de que el-- 

*gente cumpla las edad»; determinó:ideo en las eacelas.- 
El sueldo del personal designado o promovido,dentro de -

loa ~celo: a que alude este articulo,se imputará e cargos vacantes -
de la .::cala aprobad. para el ejercicio vigente.que di pone el Pronu-
puesto,debiendo :.acer constar en loe respectivos Docretos o el sueldo - 
cern quo es designa el agente y destinar a oconomfas por no inversión-
!~ sobrantes que resultan.. 

AsTIZI1LJ 8 ° -  fiase le compensación por gastas de reprosontoción,pare 
  el intendente Municipal,pere el mes de [lero de 1990,en-
la sumo do AUSTRALES CUAT:OCIENUS UN MIL OCbdCICNTdS U:CINTA Y CINCO 
(H 401.845),ectuelizable .opón el incremento de los sueldos Municipa- 
les.- 

AjTICULD 9°-  Loa saldos que arrojen ol cierre del Ejercicio Ida cuen- 
  tas de recursos coa afectación _orén transferidos al ---
ejercicio siguiente e incorporéndolos al Célculo do decursos por Decre-
to del Departamento Ejecutivo.correlativamento se ampliaré el Presu-
puesto de Gestos reforzando créditos de cuentas existentes o incorpo-
rando conceptos no previsto».- Ln ambos cosos se respetaré el destino 
el que deban ser aplicado.. loa fondos en cuestión.- 

La incorporación de saldo. afectados al Cálculo de -ecur 
soe y de nuevos concepto.. al Preeupuesto de dastos.ae efectuará res-- 
pateado el nomenclodo• vigente conforme al texto de lo .irdonanzo Gano 
rel N° 237.- 

A.,iiwu O 10°-  mando el aueaLe s coato connecuencia del cumplí/siento de- 
  las torcida in.orentes el cargo.sufre in abiliteción le-
gal mediante el Bloqueo Sosa! del Trtulo,para su libre actividad pro-
fesional percibirá un adicional que será del J5% del sueldo do su es-
cela .- en el caso del juez de Fultae s el porcentaje de la presento b2 
nificación seré dal 

AITICULJ 11°-  Los cargo alcanzados por la Bonificación por bloqueo 
  de título a que be refiero el artículo anterior,serán 
los siguientes: 

FINALIDAD 1 

Juez de Celtas 
Contador 

Fi:MUDAD 3 - ¡tem 1 - jerviciern Lzpociale,J Jrbanoa 
asureterio 
auUsecretario 

nONINISLIACION GSNL.:Als  



Director 0.y Serv.Senitarlas 	 Escala 4 .:seag.i 
Director Adscripta 0.Pdblicas 	Escala 1 ;ateg.1 
Director Parques.Plezes y P.aureles 	Escala 1 .:atog.1 
Director Ind. y Serv.Pdb. 	 Escala 1 ateg.1 
Director do Catastro 	 Escala 1 Categ.1 
Director de Obres Pmeticuleros 	taceta 1 ...atea. 1 
Director do Arquitectura 	 Ct.cale 1 i. -oteg.I 
Jefe do jto.i.lectrómecinica 	 Escala 2 Categeo 
Jefe do Dto.T4‘.0.y 5.3enit. 	 Encalo 2 Categ.6 
Jefe do Oto.P1.Dep.Dir.J.Senit. 	L . cola 2 ,:atog.G 
Un agente 	 Estela 4 Catop. 20 
Un agente 	 taco'. 5 Catog.22 

I T 4 ¿. fr. : 13 .: A'.1 Y O...MC:105 SA111117o,1135  
Un agente 	 Uotog.XV 
Un agente 	 1"..ctog.A1 

MTICUL0 l2°-  Determinase en concepto do asignación por actividad crj 
  tica loe porcentuales que a continuación se consignan-- 

3.)bn; bol. valore: básico.: de los siguientes cargos presupuesterios o on 
perito O la tunción específica que cumplan loa agentes que revistan 

-en Ion mismou o saber* 

AvIAVIDAU C.:1111CA  

FinalL4nd 1 - Administración Uoneryl  

Personal Jorárovico  

Escala 3 - Categoría 00 Jefe do División 

Personal Ad~intratiVO 
Emcalu 1 - tatagoría 15 
Lecola S - ■jategorío 15 
Escale S - L,atogoria 17 

1 .:ergo 

1 .:arao 
5 Cargos 
7 Cargos 

i'inolidoed 3 - !tem 1 - ~vicio') tspecioles Urbanos 

Pvrouncl :‘Jministrativo 

Escala 2 - Categoría 15 
	

1 .:ergo 
Escale 3 - ..;ategoría 17 
	

2 Gorgor 
Escala 4 - k:ategorio 20 	 ..ergo 

fUhCION: 

Immigu 	 N .  de ,:argos Porcont.dc Aeh 
lnsp.de Trán.;ito Motorizado 	4 
Innp.do Tránsito no Motoriz. 	14 	 101 

ATICULd 13°-  Los Lcrat. e;.trat se liquidarán tomando como ba-:,o el cual 
	 do básico y Idonificación por ontigUodad oxclusivaconte.- 

MTICULO 14°-  El funcionamiento del sistema de Asignaciones familiares 
	  y les montos reapectivos,estarán sujetos e la:, disposici 

.// 



.../// $ 
nes que en le meterla fije la Caja de Subsidios familiares paro emple j  dos de Cesereloom lo que no se costraponga el Estatuto y Escalarán 1 re el Personal Municipal.- 

Anili:ULO 15 ° - LeAsignación por Reemplazo8" se liquidará en bese e le• 	  diferencia existente entre lor. sueldos básicos de los 
agentes reemplazados y reemplazantes.- 

4 , i1C:ILO 10°- lo Ociaificasiión denominado "Premio al Conductor' se pro- 
	  rratmer4 en función del tiempo de afectación del aporte- 
respecto do las temes que den origen e la mirma.- 
mucuto 17°-  El personol municipal incluido en el Detalla do Sueldos- 
	  individuales y no comprendido en el Estatuto y Esealafár pero el Personal Municipal tendrá &reo.* al beneficio del sistema de- 

Asignaciones fimilierea y a la nonificocián por Titulo regulada en el-
citado Estatuto.- 

ARTICULO 18°- El Personal Municipal incluído ea el Detalle Je Dueldos- 
  - - Individuales en la Categoría de Director y no comprendi-
do on al Escalafón pare el Personal Municipal tendrá doree.e. a todos--
loa beneficios fue el Memo otorga a loa agentes municipales con osaly 
si4n de la 

19°- Modificase el Articulo 186° de le Jrdenanza fiscal e ol -- 
	  que quedará redactado de la siguiente manera: 
' ARTICULO 186°- Los importes quo so fijan pare los distintos tributas A 	  

en la Ordenanza Impooitive Anual se actualizarán men-
* sualmente en función do la.  quo experimenten los índices 
" de precios el consumidor que elabora el Instituto Uccional de Esta--
" dtstices y Censos (MEC).- 

La :esa per ..maservsciónoaspareeian y Mejuesdu Je le-
" i;ed VID, lunicipal,se actualizará en función do un indice combinado-
" elaborado en base a un OULDTA 110: CIENTO (80%) del indice de vario-
' cidn del precio de las cereales y un VEINTE (>0 -UNTO (20;4 del que 
" carraspea a e las variaciones del precio de lo carneekilogramo vivo- 
' en Liniere".- 
.. _Asando 	trato puntualmente al ceno del Articula 30° 

inciso 1$) de la Ordenanza Impositivos °, nuevo valor determinado de-
» hará ser mdltiplo de Si 50".- 

X ■ TIEDLO 20°-  Coounfelosno al Departasen,* Ejecutivo a :1/5 efecto .- 

i:ag* propicia le oportunidad para solo-- 
darlo atentamente.- 

U:DINANZA KLPS.:ATOsIA 40  2471/90.- 

in! 
CARLOSAFUS 

AMO 
 CO o mARceLoA.coniTe 

********* CONCEJODell 	
\ 10 	se  

'5 "e ta, s' mamo[.**[ C ** **o OeLinenAmo is •

PRESIDENTE SECRET 
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